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Se publica para comentarios del público el siguiente:


PROYECTO DE CIRCULAR EXTERNA: por medio del cual se reexpide la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia.


PROPÓSITO: efectuar la depuración de la Circular Básica Jurídica de acuerdo con los criterios de simplificación de cargas innecesarias, duplicidad normativa, obsolescencia y falta de claridad normativa.


PLAZO PARA COMENTARIOS: entre el 19 de abril y el viernes 3 de mayo de 2024.


REMISIÓN DE COMENTARIOS: por favor diligenciar la proforma Excel adjunta 
 
La proforma en formato Excel debe ser radicada vía e-mail por medio del correo electrónico normativa@superfinanciera.gov.co. En el asunto únicamente incluir el siguiente número de radicación: 	 
	 

RADICADO No. 2023130027

POR ESCRITO A:	Subdirectora de Regulación, con el número de radicación.

		 

Nota: Para la remisión de los comentarios por favor citar en el asunto del correo electrónico, la referencia señalada, así como por escrito.














